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RESUMEN:
							                           
El presente artículo plantea la elaboración de un análisis jurídico que permite identificar la vigencia y validez de las diferentes normas relativas a la notificación de las actuaciones tributarias existentes o expedidas durante la declaratoria de la emergencia sanitaria por la COVID-19. Esto permite clarificar a los diferentes actores e interesados en temas tributarios los cambios normativos introducidos en materia de notificaciones tributarias, así como sus ámbitos de aplicación y afectaciones durante el periodo de tiempo analizados. Adicionalmente se desarrolla un análisis casuístico que permite identificar en la práctica la vigencia de cada mecanismo existente.



Palabras clave: Notificaciones tributarias, notificaciones durante la emergencia sanitaria, notificación electrónica tributaria, implementación notificación electrónica tributaria, notificaciones tributarias en Colombia.
		                         


ABSTRACT:
						                           
This article proposes the elaboration of a legal analysis that allows to identify the validity and temporary state of being in force of the different norms related to the notification of existing or issued tax's authorities actions during the declaration of health emergency caused by COVID-19, this to clarify for all the different actors and stakeholders in tax issues, the regulatory changes introduced in the matter of tax notifications as well as their scopes of application and affectations during the period of time analyzed, additionally a casuistic analysis is developed to identify in practice the validity of every existing mechanism.



Key words: Tax Notifications, Notifications During the Health Emergency, Electronic Tax Notifications, Implementation of the Electronic Tax Notification, Tax Notifications in Colombia.
                                


RESUMO:
						                           
Este artigo propõe a elaboração de uma análise jurídica que permita identificar a validade dos diferentes regulamentos relacionados à notificação de ações tributárias existentes e/ou emitidas durante a declaração da emergência sanitária pela COVID-19. Isso permite esclarecer para os diferentes atores e partes interessadas em questões tributárias as mudanças regulatórias introduzidas em termos de notificações fiscais, bem como seu escopo de aplicação e efeitos durante o período de tempo analisado; adicionalmente, é desenvolvida uma análise casuística que permite identificar na prática a validade de cada mecanismo existente.



Palavras-chave: Notificações fiscais, notificações durante a emergência sanitária, notificação fiscal eletrônica, implementação da notificação fiscal eletrônica, notificações fiscais na Colômbia.
                                






		
			Introducción

			La notificación de los actos por parte de las autoridades administrativas constituye una forma de garantizar el derecho constitucional al debido proceso, permitiéndole al administrado conocer los pronunciamientos de las entidades y de esta manera poder oponerse en caso de ser necesario a los mismos, haciendo efectivo de esta manera su derecho de contradicción y defensa.

			Durante el periodo de la emergencia sanitaria originada con ocasión de la COVID-19, se expidió una gran cantidad de normas que, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de la Administración pública y a su vez proteger los derechos de los administrados, modificaron de manera temporal el ordenamiento jurídico. Para el caso que nos ocupa, son las normas que específicamente definieron la manera en que la autoridad tributaria, en este caso la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), debía poner en conocimiento de los contribuyentes los actos que quisiera notificar durante este periodo.

			Consecuencia de la falta de seguridad jurídica, se creó una gran problemática tanto para los contribuyentes como para las autoridades tributarias, dado que previo a la emergencia sanitaria se contaba con una normatividad definida en materia de notificaciones. Durante la emergencia hubo varios cambios en un corto periodo de tiempo y se expidieron normas que eventualmente podían ser confusas en su alcance, temporalidad y forma de aplicación. Finalmente, una vez terminada la emergencia, se hace necesario considerar toda la normatividad expedida en esta materia y sus respectivos momentos y fundamentos para determinar su alcance y aplicación.

			El artículo analiza de forma sistemática la ley, la doctrina y la jurisprudencia con el fin de brindar una visión detallada en materia de mecanismos de notificación durante el periodo de vigencia de la emergencia sanitaria. Además, se realiza un análisis casuístico de los posibles escenarios que podrían configurarse y ser situaciones problema a raíz de su forma de notificación.

			
				I. Efectos sobre los mecanismos de notificación con ocasión de la normativa expedida desde el inicio de la declaratoria de emergencia sanitaria

				
					A. Durante el periodo de la emergencia sanitaria

					Las disposiciones que se expidieron duranta la pandemia en relación con las notificaciones en materia tributaria se pueden agrupar en tres grupos para una mejor comprensión:

					
						

	
								Normas que definen la duración del periodo de emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19.

							

	
								Normas que versan sobre el periodo de suspensión de términos por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

							

	
								Normas que versan sobre formas de notificación expedidas durante el periodo de emergencia sanitaria.

							



					

					
1. Normas que definen la duración del periodo de emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19


					En el presente numeral se exponen las normas relevantes para definir el periodo de inicio y final de la emergencia sanitaria decretada con ocasión de la COVID-19, siendo este el hilo conductor para establecer cuál fue el periodo de tiempo durante el cual estuvimos bajo las condiciones objeto de la mencionada emergencia (tabla 1).

					
						

Tabla 1




Temporalidad de la emergencia sanitaria del CQVID-19
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 Fuente: Elaboración propia.
 A. Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 






					

					El 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social, en cabeza del entonces ministro Fernando Ruiz Gómez, profirió la presente resolución con el fin de declarar la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional con ocasión de la COVID-19, la cual entró en vigencia a partir de su publicación, tal como se puede evidenciar en los siguientes apartes

					
					
					
						
Artículo 1.°. Declaratoria de emergencia sanitaria. Declárase la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada o cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, podrá ser prorrogada [...]. Artículo 7.°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y aclara el alcance del artículo 3.° de la Resolución 380 de 2020.

					
				
				

					Esta resolución tiene relevancia para el presente análisis, dado que posteriormente se podrá evidenciar que hay normatividad especial que indica de qué manera se deben adelantar las notificaciones durante la vigencia de la emergencia sanitaria.

					B. Resolución 666 del 28 de abril de 2022 

					La presente resolución fue la última prórroga de la emergencia sanitaria realizada por parte del Ministerio de Salud y de la Protección Social, extendiéndola hasta el 30 de junio de 2022, tal como se aprecia a continuación:

					
					
					
						
Artículo 1°. Prorrogar hasta el 30 de junio de 2022 la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022. La emergencia sanitaria podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada, cuando desaparezcan las causas que le dieron origen.

					
				
				

					Esta resolución tiene su mayor relevancia en que marca el fin de las medidas relacionadas con mecanismos de notificación adoptadas de manera especial para ese lapso de tiempo.

					
2. Normas sobre el periodo de suspensión de términos por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)


					A partir del inicio de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19 se toman medidas por parte de la DIAN, tendientes a garantizar la efectiva prestación del servicio y a conjurar los traumatismos que podrían generarse con ocasión a las circunstancias que se afrontaban en ese momento. Una de las medidas fue suspender los términos frente a ciertas actuaciones administrativas. Los periodos de suspensión los encontramos en las normas que se relacionan en la tabla 2.

					
						

Tabla 2




Normas sobre la suspensión de términos
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 Fuente: Elaboración propia.






					

					Tal como se puede evidenciar en la normatividad listada, los términos estuvieron suspendidos por parte de la DIAN en el periodo comprendido entre el 19 de marzo de 2020 y el 1.° de junio del 2020 inclusive. A continuación, se detalla cada una de las normas que dieron inicio, continuidad y final a la suspensión.

					A. Resolución DIAN 022 del 18 de marzo de 2020 

					Esta resolución establece una temporalidad para la suspensión de términos tal como se puede ver en la gráfica de la figura 1.
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Figura 1



Suspensión de términos Resolución DIAN 022 de 2020







Fuente: Elaboración propia.






					

					La temporalidad se desprende del artículo 1.° de la Resolución 022 de 2020:

					
Artículo 1°. Suspender entre el 19 de marzo y el 3 de abril de 2020, inclusive, los términos en los procesos y actuaciones administrativas, en materia tributaria, aduanera y cambiaria, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de la presente resolución.

					B. Resolución DIAN de 030 del 29 de marzo de 2020 

					El 29 de marzo de 2020, con ocasión de la expedición de la Resolución 030 de 2020 por parte de la DIAN, se genera una modificación a los tiempos sobre los cuales opera la suspensión de términos que había sido adoptada mediante la Resolución 022 del 18 de marzo de 2020 de la misma entidad. La nueva resolución trae consigo una suspensión que se encuentra condicionada a la vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, tal como se indica en el artículo 8.°:

					
					
					
						
Artículo 8.°. Suspender hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social la totalidad de los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, incluidos los procesos disciplinarios.

					
				
				

					
					
					
						Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la legislación tributaria, aduanera y cambiaria.

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo primero. De conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 6.° del Decreto 491 de 2020, los términos se reanudarán al día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Para este efecto, los términos suspendidos empezarán a correr nuevamente, teniendo en cuenta los días que al momento de la suspensión hacían falta para cumplir con las obligaciones correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses o años. Parágrafo segundo. En materia tributaria la suspensión de términos de que trata la presente resolución no incluye: (I) el cumplimiento de las obligaciones de presentar y pagar las declaraciones dentro de los términos previstos por las disposiciones legales, reglamentarias vigentes. (II) Los procesos de devoluciones y/o compensaciones que se soliciten a través del Servicio Informático Electrónico (SIE) de devoluciones y/o compensaciones y las solicitudes que se presenten a los buzones electrónicos autorizados por la entidad. (III) Las facilidades de pago que se soliciten a través de los buzones electrónicos autorizados, (IV) La gestión de títulos de depósitos judiciales y (V) Las solicitudes de desembargos solicitados a través de los buzones electrónicos autorizados.

					
				
				

					
					
					
						C. Resolución DIAN 055 del 29 de mayo de 2020 

					
				
				

					La suspensión de términos que se inició con la Resolución 022 del 18 de marzo de 2020 tuvo su culminación con la presente norma, lapso de tiempo durante el cual estuvo vigente la mencionada suspensión (figura 2).
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Figura 2



suspensión de términos Resolución DIAN 055 de 2020







Fuente: Elaboración propia.






					

					La presente resolución puso fin a la suspensión de términos que había operado desde el 19 de marzo de 2020, tal como se estableció el artículo 1.° de la misma:

					
Artículo 1.°. Levantamiento de Suspensión de Términos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.° de la presente resolución, levantar a partir del dos (2) de junio de 2020 la suspensión de los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa de que trata el artículo 8.° de la Resolución 030 del 29 de marzo de 2020, y sus modificaciones.

					
Parágrafo primero. La notificación o comunicación de los actos administrativos u oficios cuya suspensión de términos sea levantada se realizará conforme la normatividad aplicable. Para el efecto, los términos suspendidos empezaran a correr nuevamente, teniendo en cuenta los días que al momento de la suspensión hacían falta para cumplir con las obligaciones correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses o años.

					
Parágrafo segundo. En todo caso y sin perjuicio de las reglas precedentes, las devoluciones de saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la consignación total o parcial, de los saldos solicitados.

				

				
					
3. Normativa sobre formas de notificación


					Adicionalmente a la suspensión analizada, otra de las medidas implementadas por parte del Gobierno nacional de cara a afrontar la situación originada con ocasión de la COVID-19 fue la de definir formas de notificación que permitieran continuar con la correcta prestación del servicio y así garantizar a los administrados el respeto a sus derechos constitucionales. En la tabla 3 se listan las normas que versan sobre formas de notificación de actuaciones de la DIAN.

					
						

Tabla 3




Normas sobre notificaciones durante la emergencia sanitaria
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Tabla 3




Normas sobre notificaciones durante la emergencia sanitaria
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Tabla 3




Normas sobre notificaciones durante la emergencia sanitaria
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 Fuente: Elaboración propia.






					

					A. Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 

					Con ocasión a la declaratoria de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus proferida por el ministro de Salud y Protección Social , se adoptaron una serie de medidas con el fin de reducir la propagación del virus. Posteriormente, el 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica en el territorio nacional .

					El 28 de marzo de 2020 se expide el Decreto Legislativo 491, en el que se establece una serie de medidas. Para el efecto que nos interesa en el presente trabajo, nos ocuparemos de la medida contemplada en el artículo 4.°, la cual establece una forma de notificación única durante la vigencia de la emergencia:

					
					
					
						
Artículo 4.°. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.

					
				
				

					
					
					
						En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente artículo.

					
				
				

					
					
					
						El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.

					
				
				

					
					
					
						En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

					
				
				

					Es de gran relevancia esta norma para efectos de identificar los mecanismos de notificación vigentes y aplicables durante la emergencia económica, social y ecológica decretada por el Gobierno nacional, especialmente en la parte en la que reza:

					
					
					
						Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos [...].

					
				
				

					
					
					
						En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

					
				
				

					Estos apartes establecen dos condicionantes para su aplicación, los cuales deberían entenderse de la siguiente manera:

					
						

	
								El primero es la temporalidad en cuanto a la aplicación de esta norma y es "Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social". Lo anterior indica que el periodo de aplicación está directamente relacionado con el periodo de duración de la emergencia sanitaria, es decir, que mientras dure la emergencia esta norma tendrá vigencia.

							

	
								El segundo es el establecimiento de un mecanismo preferente que cuenta con una temporalidad para adelantar el proceso de notificación o comunicación de los actos administrativos, que es la notificación electrónica. Adicionalmente, la norma establece que para los casos en que no sea posible adelantar la notificación de manera electrónica será necesario remitirnos al procedimiento establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 .

							



					

					Finalmente, es de observarse cuál es el ámbito de aplicación del Decreto 491 de 2020. Esto lo encontramos en el artículo 1.° del mismo:

					
					
					
						
Artículo 1.°. Ambito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades.

					
				
				

					De lo anterior se desprende que la norma en mención aplica "a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público". La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales forma parte de las entidades sobre las cuales se debe dar aplicabilidad del presente decreto:

					
					
					
						
Artículo 1.°. Naturaleza y régimen jurídico de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales estará organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1071 del 26 de junio de 1999).

					
				
				

					B. Resolución DIAN 030 del 29 de marzo de 2020 

					El 29 de marzo de 2020 el director general de la DIAN expide la Resolución 030, a través de la cual adoptó como forma de notificación, durante la suspensión de términos de la entidad, la notificación electrónica consagrada en el artículo 566.1 del Estatuto Tributario, tal como se puede ver a continuación:

					
					
					
						
Artículo 6.°. Notificación o comunicación de actos administrativos y/u oficios. Durante el periodo de suspensión de términos, para la notificación o comunicación de actos administrativos y/u oficios, se aplicará lo establecido en el artículo 566.1 del Estatuto Tributario. Lo anterior sin perjuicio de la facultad que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN tiene para remitir a los contribuyentes oficios persuasivos mediante correo electrónico.

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio de la regla precedente, las devoluciones de saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la consignación total o parcial, de los saldos solicitados.

					
				
				

					La adopción efectuada bajo esta resolución tiene un límite de temporalidad, la cual corresponde al periodo de suspensión de términos, que tiene como fecha inicial el 19 de marzo de 2020 y se extendió hasta el 1.° de junio de 2020 inclusive, lo anterior a la luz de las resoluciones 022 del 18 de marzo de 2020 y 055 del 29 de mayo de 2020, proferidas por el director general de DIAN.

					En relación a las notificaciones relacionadas con devoluciones de saldos a favor, esta resolución establece que se procederá a dar aplicación al artículo 72 de la Ley 1437 de 2011 y de esta manera se entenderá que se surtió efectivamente la notificación.

					C. Resolución DIAN 038 del 30 de abril de 2020 

					Al finalizar el mes de abril de 2020, el director general de la DIAN profiere la Resolución 038 del 30 de abril de 2020, mediante la cual implementa la notificación electrónica dentro de la entidad cómo mecanismo preferente de notificación, tal como se establece en el artículo 1.° de la misma:

					
					
					
						
Artículo 1.°. Notificación electrónica. De conformidad con lo previsto en los artículos 563, 564, 565 y 566.1 del Estatuto Tributario, es la forma de notificación que se surte de manera electrónica, por medio del cual la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en adelante UAE-DIAN, de manera preferente pone en conocimiento de los administrados el contenido de un acto administrativo particular y concreto, con el fin de garantizar el conocimiento del mismo de manera clara y cierta, y de esta forma, permitir el derecho de defensa y contradicción a los administrados.

					
				
				

					
					
					
						Esta forma de notificación se surte cuando la UAE-DIAN pone en conocimiento de los Administrados, a través del correo electrónico reportado en el Registro Único Tributario (RUT), en adelante RUT, los actos administrativos en materia tributaria, aduanera o cambiaria, en los términos establecidos en los artículos 565 y 566.1 del Estatuto Tributario.

					
				
				

					
					
					
						Las decisiones o actos administrativos proferidos dentro de un proceso de determinación y discusión del tributo, imposición de sanciones o de cobro en los que el Administrado informe expresamente una Dirección Procesal Electrónica, se notificarán a esta dirección electrónica.

					
				
				

					
					
					
						En consecuencia, una vez se implemente la notificación por medios electrónicos, este será el mecanismo preferente de notificación de las actuaciones de la UAE-DIAN, en materia tributaria, aduanera o cambiaria atendiendo los términos y condiciones que se señalan en el presente acto administrativo.

					
				
				

					En relación a este artículo, es importante resaltar la temporalidad establecida para la implementación de la misma, dado que de lo anteriormente expuesto se podría entender que no será inmediata.

					Con el fin de constatar lo anteriormente, se hace necesario remitirnos al artículo 10 de la Resolución 038 de 2020, que habla de una implementación gradual de la notificación electrónica:

					
					
					
						
Artículo 10. Implementación gradual. La implementación de la notificación electrónica iniciará a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución. La Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Recursos Físicos de la Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica o quien haga sus veces, informará a la ciudadanía en general través de la página web de la entidad, la fecha en que entrará en vigencia la notificación electrónica para cada tipo de proceso y/o procedimiento administrativo adelantado por la entidad, de conformidad con la habilitación escalonada que se haga en los servicios electrónicos.

					
				
				

					De acuerdo a lo anterior, la implementación de la notificación electrónica será a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

					Con el fin de identificar la fecha de entrada en vigencia de la Resolución, es necesario remitirnos al artículo 13: "Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha su publicación en el Diario Oficial".

					El resultado sería que la implementación de la notificación electrónica debió tener su inicio a partir del 2 de mayo de 2020, fecha en que fue publicada la resolución en el Diario Oficial en su edición n.° 51.302 del 2 de mayo de 2020, en la página 9. Pese a lo anterior, se hace necesario remitirnos a la Circular Externa DIAN 008 del 1.° de julio de 2020 para establecer desde la óptica de la DIAN cual es la fecha inicial para la implementación del mencionado mecanismo de notificación.

					D. Resolución DIAN 050 del 20 de mayo de 2020 

					Esta resolución tiene relevancia dada la modificación que a través de esta se realizó al artículo 6.° de la Resolución 030 del 29 de marzo de 2020, artículo que versa sobre la manera en que de acuerdo con la DIAN se debían realizar las notificaciones durante el periodo de suspensión de términos. La Resolución 050 del 20 de mayo de 2020 la modificó de la siguiente manera:

					
					
					
						
Artículo 2.°. Modifíquese el artículo 6.° de la Resolución 030 de 29 de marzo de 2020, el cual quedará así:

					
				
				

					
					
					
						Los procesos y actuaciones de que trata el parágrafo 2 del artículo 8.° de la Resolución 0030 de 29 de marzo de 2020, se notificarán de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normativa concordante, a excepción de las notificaciones relacionadas con el literal vi) del parágrafo segundo, las cuales se notificarán conforme la normatividad aplicable.

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio de la regla precedente, las devoluciones de saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la consignación total o parcial, de los saldos solicitados.

					
				
				

					Con el fin de poder realizar un análisis de la mencionada norma, se procede a realizar un comparativo entre esta y su antecesora en la tabla 4.

					
						

Tabla 4




Comparativo de las resoluciones DIAN 030 y 050 de 2020
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 Fuente: Elaboración propia.






					

					En principio, la Resolución 030 del 29 de marzo de 2020 contempló que la notificación o comunicación de los actos administrativos u oficios debía realizarse conforme al artículo 566.1 del Estatuto Tributario durante el periodo de suspensión de términos. Y en el caso de las devoluciones de saldos a favor, la resolución consideró dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011.

					La Resolución 050 establece cuatro grupos con el fin de fijar reglas de notificación a los mismos de la manera que se expone en la tabla 5.

					
						

Tabla 5




Grupos para fijación de reglas de notificación Resolución DIAN 050 de 2020
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 Fuente: Elaboración propia.






					

					Vale la pena destacar que en el grupo 1 se establece que los mecanismos de notificación serán los establecidos en el Estatuto Tributario y demás normas concordantes, y para el grupo 2 se establece que se notificarán conforme a la normatividad aplicable, siendo la forma de notificación para ambos grupos prácticamente la misma. Para el grupo 3 se sigue teniendo como forma de notificación las consagradas en el Decreto 1165 de 2019 y demás normatividad concordante, y, finalmente, para el grupo 4 se mantiene como forma de notificación lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011.

					E. Resolución DIAN 055 del 29 de mayo de 2020 

					Esta resolución fue la norma a través la cual la DIAN puso fin a la suspensión de términos que venía operando desde el 19 de marzo de 2020, e impartió instrucciones en materia de notificaciones una vez levantada la mencionada suspensión:

					
					
					
						
Artículo 1.°. [...]

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo primero. La notificación o comunicación de los actos administrativos u oficios cuya suspensión de términos sea levantada se realizará conforme la normatividad aplicable. Para el efecto, los términos suspendidos empezarán a correr nuevamente, teniendo en cuenta los días que al momento de la suspensión hacían falta para cumplir con las obligaciones correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses o años. Parágrafo segundo. En todo caso y sin perjuicio de las reglas precedentes, las devoluciones de saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la consignación total o parcial, de los saldos solicitados.

					
				
				

					Tal como se puede evidenciar, la instrucción otorgada por la norma no es lo suficientemente clara, dado que la misma habla que la notificación o comunicación de los actos administrativos u oficios se realizará conforme a la normatividad aplicable, dejando abierta a interpretaciones respecto a cuál es la normatividad aplicable que procede para tal efecto.

					F. Resolución DIAN 058 del 1.° de junio de 2020 

					Esta resolución establece como forma de notificación previo al levantamiento de la suspensión de términos, la cual operó a partir del 2 de junio de 2020, la posibilidad de notificarse al interesado "los actos administrativos, providencias, decisiones, documentos y/u oficios" por medio del correo electrónico tal como se establece en el artículo 2.°:

					
					
					
						
Artículo 2.°. Notificación de los Actos Administrativos. Para efectos de asegurar el aislamiento preventivo obligatorio, los actos administrativos, providencias, decisiones, documentos y/u oficios que sean notificados durante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio podrán igualmente notificarse al interesado por medio de correo electrónico.

					
				
				

					
					
					
						Para el efecto, una vez recibida la notificación o aviso de citación, el receptor podrá enviar inmediatamente un correo electrónico donde manifieste que autoriza a la DIAN el envío del acto a una dirección de correo electrónico y que se compromete a que una vez recibido en su integridad el acto a notificar, responderá el correo electrónico manifestando expresa e inequívocamente que conoce en su totalidad el acto y que se da por notificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.° del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, y el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

					
				
				

					La misma resolución hace énfasis en que la notificación por correo establecida en esta norma no suple la notificación de los actos administrativos. Para ello debe surtirse de conformidad con los términos y procedimientos que establecen las normas tributarias, aduaneras y cambiarias tal como se lee a continuación:

					
					
					
						
Parágrafo 1.°. En ningún caso se entenderá que la notificación por correo electrónico incluida en el presente artículo suple la notificación de los actos administrativos. Para todos los efectos legales, se entenderá que la notificación se entiende surtida de conformidad con los términos y procedimientos establecidos en la normas tributarias, aduaneras y cambiarias.

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo 2.°. A partir del 1.° de junio de 2020 y durante el periodo que permanezca vigente la emergencia sanitaria, cada dirección seccional deberá remitir todos los actos administrativos objeto de notificación a los buzones de notificación creados mediante la Circular 015 del 18 de mayo de 2020.

					
				
				

					Finalmente, esta norma establece como posibilidad de notificación el envío del acto al correo electrónico, pero también aclara en ningún caso suple la notificación de los actos administrativos. Además, nos remite, para efectos legales de la notificación, a los términos y procedimientos establecidos en las normas tributarias, aduaneras y cambiarias.

					G. Circular Externa DIAN 008 del 1.° de julio de 2020

					Esta circular externa, proferida por el subdirector de Recursos Físicos de la DIAN, cobra gran relevancia cuando la articulamos con lo descrito en el numeral anterior en relación a la Resolución 038 del 30 de abril de 2020, siendo el inicio de la implementación del mecanismo de notificación electrónica debió darse con la fecha de entrada en vigencia de la referida resolución, que corresponde a la fecha de publicación de la misma en el Diario Oficial, lo cual ocurrió el 2 de mayo de 2020.

					
					
					
						Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 3.° y 10 de la Resolución n.° 038 del 30 de abril de 2020, "Por la cual se implementa la notificación electrónica en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en cumplimiento de lo establecido en los artículos 563, 564, 565 y 566.1 del Estatuto Tributario", se hace necesario informar a los contribuyentes y ciudadanía en general, que a partir del 2 de julio de 2020, se implementará la notificación electrónica de los actos administrativos expedidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIA), a que se refiere dicha resolución.

					
				
				

					De acuerdo con esta circular externa, la fecha de implementación de la notificación electrónica por parte de la DIAN corresponde al 2 de julio de 2020.

					Esto nos lleva a generar interrogantes en relación a cuál es la norma que debe aplicarse en materia de notificaciones y en qué momentos debería aplicarse, dado que contamos con tres momentos determinantes, los cuales consideramos deben ser tenidos en cuenta para identificar de manera adecuada bajo que norma sería considerado un correcto actuar por parte de la DIAN en relación a la forma en que notificó sus actos administrativos desde el momento de la declaratoria de emergencia sanitaria, económica y ecológica, hasta el momento de la expedición de la Circular Externa 008 del 1.° de julio de 2020.

					H. Artículo 11 transitorio de la Resolución DIAN 038 del 30 de abril de 2020

					Este artículo establece tres momentos procesales que deben ser tenidos en cuenta a la hora de evaluar si para efectos de notificación de un acto administrativo se utilizó el mecanismo dispuesto en la ley. Los momentos procesales indicados en la norma los clasificaremos para efectos de la investigación en la tabla 6.

					
						

Tabla 6




Momentos procesales y formas de notificación según Resolución DIAN 038 de 2020
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 Fuente: Elaboración propia.






					

					Podemos evidenciar que entre el momento de la expedición del Decreto Legislativo 491 de 2020 y de la Resolución DIAN 038 de 2020, no sería viable indicar que se puede adelantar las notificaciones mediante cualquier mecanismo diferente al de notificación electrónica, dado que cualquier vacío que pueda existir con ocasión a la inexistencia de la implementación por parte de la DIAN de esta forma de notificación, será suplido por el Decreto Legislativo 491 de 2020, el cual tendrá prelación sobre cualquier norma que le sea contraria, siendo este aparte válido en su aplicación únicamente en condiciones de normalidad, tal como lo ha dicho el Consejo de Estado en la sentencia del 17 de febrero de 2022:

					
					
					
						Lo anterior implica que el artículo 11 de la Resolución 038 de 2020 debe ser aplicado solo en estado de normalidad, esto es, cuando finalice la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, según fue expuesto [...]. En todo caso, como fue expuesto, las normas ordinarias que regulan la notificación electrónica por parte de la autoridad tributaria se encuentran supeditadas a que finalice la emergencia sanitaria por mandato del artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020.

					
				
				

					Adicionalmente y teniendo en cuenta que para la fecha de la expedición de la Resolución 38 de la DIAN los términos se encontraban suspendidos, se hace relevante mencionar que de acuerdo con la Resolución 030 del 29 de marzo de 2020, mientras los términos se encontraran suspendidos, se debía dar aplicación para efecto de notificaciones al artículo 566.1 del Estatuto Tributario , tal como ya fue expuesto. En relación a los literales b y c, se identifica que, a partir de la implementación de la notificación electrónica, los actos que no se hayan notificado aún y los que se han de notificar de forma posterior tendrán de forma preferente que ser notificados de manera electrónica. Adicional a esto, podría concluirse que el sustento normativo para la notificación electrónica hasta tanto finalice la emergencia sanitaria será el Decreto Legislativo 491 de 2020 de acuerdo con lo expuesto por el Consejo de Estado.

				

			

			
				II. Análisis casuístico de notificaciones

				
					A. Acto administrativo notificado de forma diferente a la electrónica después del inicio de la suspensión de términos y hasta antes del 2 de junio de 2020

					Para este caso es importante remitirnos a la normatividad en la tabla 7.

					
						

Tabla 7




Normas aplicables en el caso 1
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Tabla 7




Normas aplicables en el caso 1
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 Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3



Términos caso 1







Fuente: Elaboración propia.






					

					Se hace importante precisar que, para efectos de realizar notificaciones de actos administrativos por parte de la DIAN, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, estos tendrán que adelantarse de manera electrónica mientras dure vigente la emergencia sanitaria. La Resolución DIAN 030 del 29 de marzo de 2020 estableció que mientras estuviera vigente la suspensión de términos establecida mediante la Resolución DIAN 022 del 18 de marzo de 2020, el mecanismo de notificación de las actuaciones de la entidad sería el electrónico, con la excepción consagrada en el parágrafo del artículo 6.° de la Resolución DIAN 030 del 29 de marzo de 2020, por lo que es importante recalcar que los términos estuvieron suspendidos hasta el día 1.° de junio de 2020 inclusive, acorde a la Resolución DIAN 055 del 29 de mayo de 2020.

					De acuerdo a lo anteriormente, podemos concluir que en los términos de la Resolución 030 de la DIAN, la notificación electrónica es el mecanismo usado en el periodo comprendido entre el 19 de marzo de 2020 y el 1.° de junio de 2020 inclusive, tiempo durante el cual operó la suspensión de términos iniciada mediante la Resolución DIAN 022 del 18 de marzo de 2020. Previo a la Resolución DIAN 030 de 2020 tenemos el Decreto Legislativo 491 de 2020, el cual estableció la notificación electrónica como mecanismo para notificar los actos administrativos mientras permaneciera vigente la emergencia sanitaria tal como ya se expuso.

					Por lo expuesto, es posible concluir que los actos administrativos notificados por la DIAN en el periodo comprendido entre el 19 de marzo de 2020 y el 1.° de junio de 2020 inclusive, debieron notificarse de manera electrónica, siendo esta la única forma válida para este periodo, con la excepción expuesta que se encuentra en el parágrafo del artículo 6.° de la Resolución 030 DIAN del 29 de marzo de 2020.

				

				
					B. Acto administrativo notificado de forma diferente a la electrónica entre el 2 de junio de 2020 y hasta antes del 2 de julio de 2020

					Para este caso es importante remitirnos a la normatividad a continuación relacionada en la taba 8.

					
						

Tabla 8




Normas aplicables caso 2
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Tabla 8




Normas aplicables caso 2
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 Fuente: Elaboración propia.
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Figura 4



Términos caso 2







Fuente: Elaboración propia.






					

					Se hace importante precisar que, para efectos de realizar notificaciones de actos administrativos por parte de la DIAN, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, estos tendrán que adelantarse de manera electrónica mientras dure vigente la emergencia sanitaria. La Resolución DIAN 030 del 29 de marzo de 2020 estableció que mientras estuviera vigente la suspensión de términos establecida en Resolución DIAN 022 del 18 de marzo de 2020, el mecanismo de notificación de las actuaciones de la entidad sería el electrónico, con la excepción consagrada en el parágrafo del artículo 6.° de la Resolución DIAN 030 del 29 de marzo de 2020. Es importante recalcar que los términos estuvieron suspendidos hasta el día 1.° de junio de 2020 inclusive, acorde a la Resolución DIAN 055 del 29 de mayo de 2020.

					Una vez levantada la suspensión de términos a través de la Resolución DIAN 055 del 29 de mayo de 2020, dicha resolución y la 058 del 1.° de junio de 2020 establecen que las actuaciones podrán notificarse por medio de correo electrónico, haciendo énfasis en que esta forma de notificación no suple en ningún caso la notificación de los actos, dado que la misma se entenderá surtida conforme a las normas tributarias, aduaneras y cambiarias vigentes. Esta resolución sería en ese momento el sustento jurídico para las notificaciones por parte de la DIAN durante el lapso comprendido entre el 2 de junio de 2020 (fecha en que se reanudan los términos) y el 1.° de julio de 2020 (fecha en la que se adopta el mecanismo de notificación electrónica por parte de la DIAN). Finalmente es necesario remitirnos al Decreto 491 de 2020, dado que, tal como fue expuesto por el Consejo de Estado , durante el tiempo que dure vigente la emergencia sanitaria, la norma que dará fundamento jurídico a las notificaciones será el artículo 4.° del mencionado decreto. Esto nos lleva a concluir que la única forma de notificación válida para el periodo objeto de estudio en este caso era la notificación electrónica.

				

				
					C. Acto administrativo notificado de forma diferente a la electrónica después del 2 de julio de 2020

					Para este caso es importante remitirnos a la normatividad relacionada en la tabla 9.

					
						

Tabla 9




Normas aplicables caso 3
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Tabla 9




Normas aplicables caso 3
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 Fuente: Elaboración propia.
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Figura 5



Términos caso 3







Fuente: Elaboración propia.






					

					Para los actos administrativos notificados a partir del 2 de julio de 2020 inclusive, es necesario tener en cuenta que, mediante la Circular Externa 08 del 1.° de julio de 2020, la DIAN, en cumplimiento a la Resolución 038 del 30 de abril de 2020, informó que a partir del 2 de julio de 2020 se implementó la notificación electrónica para los actos administrativos expedidos por la entidad. Aunado a lo anterior, se hace importante reiterar en lo concerniente al Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 con relación a que, mientras dure vigente la emergencia, las notificaciones de los actos administrativos sanitaria se tendrán que surtir de manera electrónica.

					De acuerdo con lo anteriormente, podemos concluir que las notificaciones de actos administrativos adelantadas a partir del 2 de julio de 2020 inclusive tendrán que surtirse de manera electrónica. Ello consecuencia de lo establecido en el Decreto Legislativo 491 y de lo informado mediante la Circular Externa 008.

				

				
					D. Acto que está siendo notificado por edicto y al inicio de la suspensión de términos no ha cumplido el término de 10 días para desfijarse y entenderse notificado, continuando con el computo de términos una vez levantada la suspensión de los mismos

					Para este caso es importante remitirnos a la normatividad relacionada en la tabla 10.

					
						

Tabla 10




Normas aplicables caso 4
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Tabla 10




Normas aplicables caso 4
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Tabla 10




Normas aplicables caso 4
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 Fuente: Elaboración propia.
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Figura 6



Términos caso 4







Fuente: Elaboración propia.






					

					La Resolución 055 del 29 de mayo de 2020 establece que una vez levantada la suspensión de términos:

					
					
					
						
Articulo 1. [...].

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo primero. La notificación o comunicación de los actos administrativos u oficios cuya suspensión de términos sea levantada se realizará ' conforme la normatividad aplicable. Para el efecto, los términos suspendidos empezarán a correr nuevamente,

					
				
				

					
					
					
						teniendo en cuenta los días que al momento de la suspensión hacían falta para cumplir con las obligaciones correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses o años.

					
				
				

					La Resolución 058 del 1.° de junio de 2020 establece en el mismo sentido que:

					
					
					
						
Artículo 2.° . Notificación de los Actos Administrativos. Para efectos de asegurar el aislamiento preventivo obligatorio, los actos administrativos, providencias, decisiones, documentos y/u oficios que sean notificados durante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio podrán igualmente notificarse al interesado por medio de correo electrónico.

					
				
				

					
					
					
						Para el efecto, una vez recibida la notificación o aviso de citación, el receptor podrá' enviar inmediatamente un correo electrónico donde manifieste que autoriza a la DIAN el envío del acto a una dirección de correo electrónico y que se compromete a que una vez recibido en su integridad el acto a notificar, responderá el correo electrónico manifestando expresa e inequívocamente que conoce en su totalidad el acto y que se da por notificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.° del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, y el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

					
				
				

					
					
					
						
Parágrafo 1.°. En ningún caso se entenderá' que la notificación por correo electrónico incluida en el presente artículo suple la notificación de los actos administrativos. Para todos los efectos legales, se entenderá que la notificación se entiende surtida de conformidad con los términos y procedimientos establecidos en la normas tributarias, aduaneras y cambiarias.

					
				
				

					
					
					
						Parágrafo 2.°. A partir del 1.° de junio de 2020 y durante el periodo que permanezca vigente la emergencia sanitaria, cada dirección seccional deberá remitir todos los actos administrativos objeto de notificación a los buzones de notificación creados mediante la Circular 015 del 18 de mayo de 2020.

					
				
				

					Es importante mencionar que la Resolución 058 no derogó lo establecido en el artículo 1.° de la Resolución 055, situación por lo cual ambas normas, definiéndose en el mismo sentido, terminan por complementarse en lo relacionado con los mecanismos de notificación vigentes una vez se levantaran los términos. De acuerdo con lo anteriormente expuesto y en concordancia con los artículos mencionados, se puede concluir que los actos administrativos que se notifiquen una vez levantada la suspensión de términos se tienen que notificar al correo electrónico del contribuyente, siendo esta la forma de notificación adoptada por la DIAN a través de las respectivas resoluciones.

					Adicional a lo anteriormente es importante remitirnos al Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, considerando que la emergencia sanitaria a la fecha expuesta continuaba vigente. Esta norma estableció como mecanismo la notificación electrónica hasta tanto la emergencia finalizara. Para la fecha objeto del presente análisis esta aún estaba vigente, por lo tanto, es importante recalcar, que una vez levantada la suspensión de términos el mecanismo de notificación establecido por el Decreto Legislativo 491 de 2020 y a la par también establecido por las resoluciones 050 y 058 es la notificación electrónica.

					El análisis ahora se enfoca en el término que había sido suspendido en el camino a notificar un acto administrativo, el cual se estaba surtiendo por edicto hasta tanto se inició la suspensión de términos por la emergencia sanitaria. Por ello, se hace importante determinar si la notificación por edicto seguía siendo el mecanismo a través del cual se pudiera adelantar la notificación o este mecanismo debía modificarse con ocasión de la emergencia. Se hace relevante en este caso lo mencionado por el consejo de estado en providencia expedida por la consejera Myriam Stella Gutiérrez Arguello, en la cual se expone que durante el periodo de la emergencia sanitaria los mecanismos ordinarios de notificación se encontraban supeditados a que finalizara la emergencia:

					
					
					
						En todo caso, como fue expuesto, las normas ordinarias que regulan la notificación electrónica por parte de la autoridad tributaria se encuentran supeditadas a que finalice la emergencia sanitaria por mandato del artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020 (Consejo de Estado, sentencia del 17 de febrero de 2022).

					
				
				

					En este sentido, se observa que el acto que continuó con su trámite de notificación mediante la notificación por edicto no se encuentra notificado, teniendo en cuenta que para el periodo objeto de análisis las formas ordinarias de notificación se encontraban supeditadas a que finalizara la emergencia en esta misma línea en torno a la vigencia de los mecanismos ordinarios de notificación. La Corte Constitucional se pronunció de la siguiente manera a través de la sentencia que analizó la constitucionalidad del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020:

					
					
					
						Con todo, la Corte advierte que las restricciones sanitarias adoptadas para enfrentar la pandemia han derivado en que los anteriores presupuestos pierdan parcialmente su fundamento, ya que directrices como el aislamiento social, las limitaciones de aforo de ciertos lugares o las suspensión del servicio de transporte intermunicipal, han impedido que las personas puedan asistir a las sedes de las entidades a efectos de ser notificadas o comunicadas, por medios presenciales, de las decisiones que adopta la administración frente a sus intereses (sentencia C-242 de 2020).

					
				
				

					De acuerdo a lo anteriormente, se considera que toda notificación que se encontrara en curso previo al inicio de la emergencia sanitaria y no se hubiese culminado la misma para el momento del levantamiento de la suspensión de términos, requería ser notificada de forma electrónica. Esto, dado que, hasta el momento del levantamiento de la emergencia sanitaria, el fundamento legal de las notificaciones fue el Decreto Legislativo 491 de 2020 y, por tanto, los mecanismos ordinarios de notificación se encontraban supeditados a la finalización de la mencionada emergencia.

				

			

			
				Conclusiones

				La emergencia sanitaria generada con ocasión a la COVID-19 trajo consigo periodos de incertidumbre, de los cuales no escapa el mundo jurídico y evidentemente no es ajeno a estos el mundo del derecho tributario. Dentro de estos periodos de traumatismos y en medio de la necesidad de garantizar la correcta prestación del servicio por parte de las entidades estatales -y a través de ello garantizar el respeto de los derechos fundamentales a los administrados- se expidió una extensa normatividad, en muchas de forma improvisada. Ello trajo consigo interrogantes y cuestionamientos, siendo uno de los tantos la normatividad aplicable en materia de notificaciones para efectos tributarios, en el lapso comprendido desde el inicio de la emergencia sanitaria, es decir el 12 de marzo de 2020, hasta su finalización el 30 de junio de 2022.

				Dentro del presente trabajo se diseñó una casuística para poner en evidencia posibles escenarios que se pueden configurar en el día a día de los litigantes o de las administraciones tributarias a la hora de evaluar si al notificar actuaciones durante el periodo de la emergencia sanitaria se actuó o no conforme al ordenamiento jurídico. Situación que para un análisis a simple vista no es fácil de identificar. Een la tabla 11 se presentan los hallazgos que se observaron sobre los escenarios planteados:

				
					

Tabla 11




Conclusión de casos
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 Fuente: Elaboración propia.






				

				La gran cantidad de normatividad expedida en tan corto tiempo durante este convulsionado periodo trajo consigo una gran inseguridad jurídica para todos los que nos encontramos involucrados en nuestro diario vivir dentro de los gajes del derecho tributario. El anterior ejercicio nos permite identificar algunos casos que seguramente son solo la punta del iceberg de la gran cantidad de discusiones que se podrán dar respecto a este tema, dado que la multitud de variables y la posible configuración de las mismas nos puede llevar a una infinidad de escenarios, en donde cada uno tendrá que ser evaluado y analizado a la luz de la normativa anteriormente indicada.

				Es importante tener presente que para efectos de esta investigación se han considerado dos momentos objeto de análisis, los cuales procedo a exponer:

				
					

	
							Un primer momento, comprendido entre la expedición del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 y la expedición de la Circular DIAN 008 del 1.° de julio de 2020.

						

	
							Un segundo momento, comprendido entre la expedición de la Circular DIAN 008 del 1.° de julio de 2020 y el levantamiento de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno nacional el día 30 de junio de 2022.

						



				

				En el transcurso de la investigación se identificó que la separación de estas fechas es relevante para efectos de la aplicación que ha venido dando la DIAN a la implementación del mecanismo de notificación electrónica, pero para los administrados estas fechas realmente no tienen alguna relevancia, tal como se explica a continuación.

				La DIAN ha iniciado su periodo de implementación del mecanismo de notificación electrónica, el cual tuvo su punto de partida en la expedición de la Resolución 038 del 30 de abril de 2020, por la cual se implementa la notificación electrónica en la DIAN, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 563, 564, 565 y 566.1 del Estatuto Tributario. Allí se estableció una implementación gradual:

				
				
				
					
Artículo 10. Implementación gradual. La implementación de la notificación electrónica iniciará a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución. La Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Recursos Físicos de la Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica o quien haga sus veces, informará a la ciudadanía en general través de la página web de la entidad, la fecha en que entrará en vigencia la notificación electrónica para cada tipo de proceso y/o procedimiento administrativo adelantado por la entidad, de conformidad con la habilitación escalonada que se haga en los servicios electrónicos.

				
			
			

				A través de la Circular 008, la DIAN informó a la ciudadanía lo siguiente:

				
				
				
					Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 3.° y 10 de la Resolución No. 038 del 30 de abril de 2020, "Por la cual se implementa la notificación electrónica en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 563, 564, 565 y 566.1 del Estatuto Tributario", se hace necesario informar a los contribuyentes y ciudadanía en general, que a partir del 2 de julio de 2020, se implementará la notificación electrónica de los actos administrativos expedidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, a que se refiere dicha resolución.

				
			
			

				De lo anteriormente expuesto se puede colegir que para la DIAN se entiende implementada la notificación electrónica como mecanismo preferente de notificación a partir del 2 de julio de 2020 con ocasión de la expedición de la circular anteriormente mencionada.

				Finalmente, de expuesto se tienen que revisar, de cara a los administrados, situaciones que hacen irrelevante la normatividad expedida por la DIAN a partir de las normas vigentes con ocasión de la expedición del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, norma que establece lo siguiente: "Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos".

				Su vigencia temporal llega hasta la finalización de la emergencia lo cual ocurrió el 30 de junio de 2022, en este punto se identifica que esta normativa tiene su impacto para los contribuyentes en el hecho de que estos deben hacer caso omiso de la normatividad expedida por parte de la DIAN que sea contraria a lo consagrado en el mencionado decreto. Esto nos permite concluir que para efectos de notificaciones en el periodo contemplado entre el 28 de marzo de 2020 y el 30 de junio de 2022 la norma que tenía vigencia era el DecretomLegislativo 491 del 28 de marzo de 2020, esto evidencia que el fundamento jurídico para efectos de notificaciones por parte de la DIAN era la norma anteriormente mencionada.

				Lo previamente expuesto nos lleva a tomar en consideración los efectos de haber notificado a los contribuyentes dando aplicación a la normatividad consagrada en el Estatuto Tributario y no dando aplicación al Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, dado que como ya se expuso anteriormente es el fundamento jurídico bajo el cual las administraciones debieron adelantar sus respectivas notificaciones, adoptando junto con este el mecanismo de notificación electrónica cómo mecanismo de notificación preferente sobre el resto de formas existentes en el ordenamiento jurídico colombiano durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria.
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Norma “Articulos relevantes en materia de suspension de términos
Resolucion 022 el 18 de | Ariculo 1.7, Suspender entre el 19 de marzo y el 3 de abril de 2020, inclusive, los tér-
marzo de 2020 minos en os procesos y actuaciones administraivas, en materia tributaria, aduanera y

cambiaria, de conformidad con o indicado en Ia parte motiva de Ia presente resolucin.

Resolucion 030 del 29 de
‘marzo de 2020

Articulo 8.°. Suspender hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria de-
clarada por el Ministerio de Salud y Proteccidn Social Ia totalidad de los términos de
Ias actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, incluidos los
procesos disciplinarios. Durante el término que dure 1a suspension y hasta el momento
en que se reanuden las actuaciones no corrern 1os términos de caducidad, prescripeion
o firmeza previstos en la legislacion tributaria, aduanera y cambiaria.

Pardgrajo primero. De conformidad con o establecido en el inciso 3 del articulo 6.° el
Decreto 491 de 2020, os términos se reanudarén al dia habil siguiente a a superacion
de Ia Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Proteccién Social
Para este efecto, Los términos suspendidos empezardn a correr nuevamente, teniendo
en cuenta los dias que al momento de la suspension hacian falta para cumplir con las
obligaciones correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses o afos,
Pardgrafo segundo. En materia tributaria Ia suspensién de términos de que trata la
presente resolucién o incluye: (i) el complimiento de las obligaciones de presentar y
pagar las declaraciones dentro de los términos previstos por las disposiciones legales,
reglamentarias vigentes. (i) Los procesos de Devoluciones y/o Compensaciones que
se soliciten a través del Servicio Informitico Electrénico (SIE) de Devoluciones y/o
compensaciones y las solicitudes que se presenten alos buzones electrénicos autoriza-
dos por la entidad. (i) Las facilidades de pago que se soliciten a traveés de los buzones
electrdnicos autorizados, (iv) La gestin de titulos de depdsitos judiciales y (v) Las
solicitudes de desembargos solicitados a través de los buzones electrénicos autorizados.

Resolucion 055 del 29 de
‘mayo de 2020

Articulo 1.°. Levantamiento de Suspension de Términos. Sin perjuicio de lo dispuesto
enel articulo 2 de Ia presente resolucion, levantar a partir del dos (2) de junio de 2020
1a suspension de los términos de Ias actuaciones administrativas o jurisdiccionales en
Sede administrativa de que trata el articulo 8.° de Ia Resolucion 030 del 29 de marzo
de 2020, y sus modificaciones.

Pardgrafoprimero. La notificaci6n o comunicaci6n de los actos administrativos u ofi-
cios cuya suspensién de términos sea levantada se realizard conforme la normatividad
aplicable. Para el efecto, los términos suspendidos empezardn a correr nuevamente,
teniendo en cuenta los dias que al momento de Ia suspension hacfan falta para cumplir
conlas obligaciones correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses 01os.
Pardgrafo segundo. En todo casoy sin perjuicio de las reglas precedentes, las devolu-
ciones de saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacion a lo
dispuesto en el articulo 72 de Ia Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los
TIDIS o 1a consignacién total o parcial, de los saldos solicitados.
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Resolucién 030 del 29 de marzo de 2020

‘Resolucién 050 del 20 de mayo de 2020

Articulo 6.°. Notificacion o comunicacin de actos
administrativos ylu oficios. Durante el periodo
de suspension de términos, para la notificacién o
comunicacién de actos administrativos y/u oficios, se
aplicard 1o establecido en el articulo 566.1 del Estatuto
Tributario. Lo anterior sin perjuicio de Ia facultad que
Ia Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN
tiene para remilti a os contribuyentes oficios persuasivos
‘mediante correo electronico.

Pardgrafo. En todo caso y sin perjuicio de la regla
precedente, las devoluciones de saldos a favor se
entienden debidamente notificadas, dando aplicacién alo
dispuestoen el articulo 72 de la Ley 1437 de 2011, cuando
el contribuyente reciba los TIDIS o a consignacin total
o parcial, e los saldos solicitados

Articulo 2.%. Modifiquese el articulo 6 de la Resolucion
0030 de 29 de marzo de 2020, el cual quedar asi: Los
procesos y actuaciones de que trata el parderafo 2 del
articulo 8.° de Ia Resoluci6n 0030 de 29 de marzo de
2020, se notificardn de conformidad con o establecido
en el Estatuto Tributatio y demds normativa concordan-
te, 2 excepeion de las notificaciones relacionadas con el
literal vi) del pardgrafo segundo, las cuales se notificardn
conforme Ia normatividad aplicable. Los procesos y ac-
tuaciones de que trata el pardgrafo 3 del articulo 8. de Ia
Resolucion 0030 de 29 de marzo de 2020, se notificarén
de conformidad con 1o establecido en el Decreto 1165 de
2019 y dems normatividad concordante.

rajo. En todo caso y sin perjuicio de la regla pre-
cedente, las devoluciones de saldos a favor se entienden
debidamente notificadas, dando aplicaciona lo dispuesto
enelarticulo 72 de a Ley 1437 de 2011, cuando el contri-
‘buyente reciba los TIDIS ola consignacién total  pacial,
de los saldos solicitados
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Emergencia sanitaria

Resolucién 385 del 12
de marzo de 2020

(Articulo 1 = Declaratoria de cmergencia sanitaria. Declarase 1a emergencia sanitaria en
todo el territorio nacional hasta l 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria poda finalizar
antes e Iafecha aqui seflada o cuando desaparezecan Ias causas que le dieron origen o,5i
estas persisten o se incrementan, podra ser prortogada.

Articulo 7. Vigencia. La presente resolucion rige 2 prti de Ia fecha e su publicacion y
clara el alcance del articulo 3. d Ia Resolucion 380 de 2020.

‘Suspension de términos

Resolucien 055 del 29
demayode 2020

(Articulo 1.~ Levaniamicnto de Suspension de Terminos. Sin perjuicio Ge lo dispuesto en
<l articulo 2.° e a presente resolucisn, levantar a parts del dos (2) de junio de 2020 la
suspensisn de los términos de las actuaciones administrativas o juisdiccionales en sede
acministrativa de que trata el ariculo 8. de Ia Resolucicn 030 del 29 de marzo de 2020,
' sus modificaciones.

Pardgrafo primero. La notificacien o comunicacién de os actos administrativos u oficios
 cuya suspensicn de términos sealevaniada se realizar conforme a nomatvidad aplicable.
Para el efecto, los términos suspendidos empezaran acorrer nuevamente, teniendo en cuenta
1os dias que al momento de Ia suspension hacian fala para cumplir con L obligaciones
cortespondientes,incluidos aquellos establecidos en meses o afos.

Pardgrafo segundo.Entodo casoy sin perjuicio e La reglas precedentes, as devoluciones
e saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacien a Io dispuesto
en el articulo 72 de Ia Ley 1437 de 2011, cuando el contrbuyente reciba los TIDIS o la
 consignacin total o parcal. de lossaldos solicitados.

‘Notificaciones.

Decreto Legislaivo 491
del28 de marzo de 2020

(Artculo 4 Notficacién o comunicacion de actos adminisiraos. Fasta anto permanezca
vigente I Emergencia Sanitari declrada por el Ministerio de Saludy Proteccion Social,la.
 notifcacion o comunicacion de 1o actos dministativos se hars por meios elecrénicos
Pra el fecto entodo wamie, proceso oproceimiento que s nicie sed bligatoro nicar
1 ireccién leccnica para eciis noificaciones, conla slaradicacionse entenderd que
2 hadadoIa autorizacin. En relacion con s actuaciones admindsratvas que se encuen-
ren en cuso 2 a expediciondel presente Decteto, Ios administzados deberan indicarala
utoridad competente I direceion electzonica en 1 cual recbiran noffcaciones o comn-
nicaciones. Las autoridades, denro de los tes (3) dias biles poserioes a a expedicion
el presente Dectet, deberan babilar un buzen de coneo electrénico exclusivamente
 para efectuar as notificaciones o comunicaciones a que s refete ¢l presente artculo. El
mensaje que e envie 21 administrado deberd indicar e acto admindsTatvo que se otifica
o comunica, contenr copa lectzsnicadel actoadministatvo, losrecursos qe kgalmente
proceden, s autoridades ante quienes deben interponerse y o plazos paa acerlo Lano-
ificacien o comunicacion quedars surtida apats de I fechay horaen que el aéminiszado
2cceda al acto adminiszativ, fecha y hora que debercerticar Ia administacion En el
vento en que a notfcacion o comunicacien no pueda hacerse de forma eleczcnica, s
seguirs el procedimiento previstoen los artculos 67y siguientes de Ia Ley 1437 de 2011
 Pardgrafo. La presente disposicien no aplica para notificacién de s actos de nscrpeién
o repitro regulads en el articulo 70 del Cédigo de Procedimiento Adminisraivo y de o
Contencioso Administatvo,
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Norma

“Articulos relevantes en materia de nofificaciones

‘Resoluci6n 038 del 30
de abil de 2020

Articudo 1. Notificacién electrdnica. De conformidad con 10 previsto en los aticulos 563,
564,565y 566.1 del Estatuto Tributari, s Ia forma de notificacid que se sute de manera
electrdnica, por medio del cual 1a Unidad Administrativa Especial Diseccién de Impues-
105 y Aduanas Nacionales (DIAN), en adelante UAE-DIAN, de manera preferente pone
en conocimiento de Ios adiinistrados el contenido de un acto administrativo particular y
concteto, con el fin de garantizar el conocimiento del misto de manera clara y cierta,y de
esta forma, permiti el derecho de defensa y contradiccion a s administrados, Esta forma
de notificacin se surte cuando T UAE-DIAN pone en conocimiento de Tos Administra-
dos, a través del correo electrénico reportado en el Registro Unico Tributario (RUT), en
adelante RUT, Ios actos admiistratiyos en maferia tributara, aduanera o cambiatia, en 1os
témminos establecidos en 1os anticulos 565 y 566.1 del Estatuto Tributario, Las decisiones
0 actos administrativos proferidos dentro de un proceso de determinacion y discusicn del
tributo, imposicidn de sanciones o de cobro en10s que el Administrado informe expresa-
‘mente una Direccidn Procesal Electrénica, se notificardn a esta direccidn electrénica. En
consecuencia, una vez se implemente la notficacion por medios electronicos, ést serd el
‘mecanismo preferente de notificacion de 1as actuaciones de la UAE-DIAN, en matetia tr-
butaria, aduanera o cambiaria atendiendo l0s términos y condiciones que se sefalan en el
presente acto administativo

Articulo 10. Inplementacion gradual. La implementacion de T notficacién electGnica
iniciard a patir de Ia entrada en vigencia de 1apresente resolucion. La Coordinacion de No-
tificaciones de Ia SubditecciG de Recursos Fiscos de Ia Direccion de Gestion de Recursos
'y Administracién Econdimica o quien haga sus veces, informari a 1a ciudadania en general
través de la pigina web de 1a entidad, I fecha en que entraré en vigencia la notificacion elec-
tronica para cadatipo de proceso /o procedimiento adiinistrativo adelantado por a entidad,
de conformidad con a habilitaci6n escalonada que se haga en 1o servicios eleetronicos.
Ariiculo 1. Transicion. Los actos adminisrativos que a 1a fecha de implementacica de 1a
notificacion electzénica hayan sido remitidos a un servicio de mensajerfa especializada para
su entrega. o s haya temitido citacion para notificacion personal, e notificardn de confor-
‘idad con 1as normas vigentes al momento de 1z expediidn del acto sujto a notificacid.|
e acuerdo con'a implementacidn gradual que determie 1a UAE-DIAN. Los actos adiminis-
tativos que ala fecha de implementacién de a notficacion electrnica nose hayan temitido
aiinaun servicio de mensajeria especializada para su entrega, o 10 se haya remitdo citacion|
‘para notificaciGn personal, se tegirin por Ias disposiciones de esta resolucid, de acuerdo
2 1a implementacicn gradual que determine 1a UAE-DIAN. Los actos administrativos que
se expidan a partr de Ia fecha de implementaci6n de la notificacién efectronica, se deberdn
noiificar de manera preferente a I diteccion de coreo electronico registrada en el RUT of
21a Ditecci6n Procesal Electrdnica informada en el proceso de determinacin o discusic|
del ibuto, proceso sancionatorio, o e cobro de acuerdo a 1a implementacicn eradual que
determine Ia UAE DIAN.

Cireular 008 del 1° de.
julio de 2020

‘Dando cumplimiento a 10 establecido en [os articulos 3. y 10 de Ia Resolucién 038 del 30
de abril de 2020, “Porla cual se implementa la notificaci6n eectronica en a Unidad Admi-
nistraiva Especial Direccidn de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en cumplimiento
de 1o establecido en Ios articulos 563, 564, 565 y 560.1 del Estatuto Tributario”, se hace
necesario informa a10s contribuyentes y ciudadania en general, que a partr del 2 de julio de
2020, se implementard Ia notificacién electrénica de s actos administativos expedidos por
1aUnidad Administrativa Especial Direccion e Impuestos y Advanas Nacionales (DIAN),
a que se refiere dicha resoluci6n.
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Momento procesal

Forma de notifica

‘Actos administrativos que a Ia fecha de implementacin
de 1a notificacion electrnica hayan sido remitidos a un
servicio de mensajeria especializada para su entrega o s
haya remitido citacién para notificacion personal.

Se notificaran de conformidad con las normas vigentes al
‘momento de la expedicion del acto sujeto a notificacicn,
de acuerdo con la implementacion radual que determine
1a UAE-DIAN.

‘Actos administrativos que a Ia fecha de implementacion
de Ia notificaci6n electrdnica no se hayan remitido aiin a
un servicio de mensajeria especializada para su entrega o
10 se haya remitido citacion para notificacion personal

Se regiran por las disposiciones e esta resolucion, de
acuerdo a Ia implementacion eradual que determine la
UAE-DIAN.

‘Actos administrativos que se expidan a partr de la fecha
de implementacidn de Ia notificaci6n electronica

Se deberdn notificar de manera preferente a Ia direccion
de cotreoelectrdnico registrada en el RUT 0 la direccién
procesal electrnica informada en el proceso de deter-
minaci6n o discusin del tributo, proceso sancionatorio,
0 de cobro de acuerdo a Ia implementacion gradual que
determine la UAE-DIAN
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Descripeion

‘Sustento normativo

Conclusiones

Casol

Acto administrative
notifcado de forma di-
ferente 2 1a electrenica
después del inicio de
suspensién de témminos
basta antes cl 2 de ju-
nio de 2020.

“Resolucion 385 del 12 de marzo
de 2020

“Resolucion 022 del 18 de marzo
de 2020

“Decreto Legislativo 491 del 28 de
marzo de 2020

“Resolucien 030 del 29 de marzo
de 2020

“Resolucién 050 del 20 de mayo
de 2020

“Resolucién 055 del 29 de mayo

20

En el periodo comprendido entze ¢l 19 de marzo de
2020 y el 1° de junio de 2020, inclusive, Ia fnica
forma de notificacion valida era a lectonica. Loan-
teriormente, amparado en el Decreto Legislativo 491
del 28 de marzo de 2020y, asu vez,en a Resolucién
'DIAN 030 del 20 de marzo de 2020, Esto 2 excepeién
de 1o concerniente a devoluciones de saldos a favor
consagrado en el artculo 6.°de 1a Resolucién DIAN
1030 del 29 de marzo de 2020.

Caso2

Acto administrativo
notifcado de forma di-
ferente 2 1a electrenica
entre el 2 de junio de
2020 hasta antes del 2
dejulio de 2020.

“Resolucion 385 del 12 de marzo
de 2020

“Decreto Legislativo 491 del 28 de
marzo de 2020

“Resolucién 055 del 29 de mayo
de 2020

“Resolucién 058 del 1 de junio de
200

Para el periodo comprendido entre €] 2 de junio de
2020 y el 1 de julio de 2020, inclusive, pese a la
expedicien por parte de 1a DIAN de Las resoluciones
0555 058 del 1 e junio de 2020, se hace necesario
remitimos al Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo
de 2020 para identifcar que el findamento juridico
de las nofificaciones para este periodo es 1a noma
mencionada.

Caso3

Acto administrativo
notifcado de forma di-
ferente 2 1a electrenica
después del 2 de julio
42020,

“Resolucion 385 del 12 de marzo

de 2020

“Decreto Legislativo 491 del 28 de

marzo de 2020

“Resalucién 038 del 30 de abril de
20

“Circular 008 del 1. juio de 2020

A parts del 2 de julio de 2020, fecha en e se informs.
a traves de Ia Gircular Externa 000008 del 1 de julio
22020, Iaiomplementacién de la notficacion elecrs-
nica por parte de la DIAN, todas as actuaciones sus-
ceptibles de ser nofificadas se tendrin que hacer por
esta via, siendo durante el periodo de Ia Emergencia
‘Sanitara el fundamento juridico para esto ¢l Decreto
Lepislativo 491 del 28 de marzo de 2020.

Casod

‘Acto que esta siendo
notifcado por edicto
al inicio de la suspen-
sién de términos no ba
cumplido el témino de
10 dias para desfjarse
¥ entenderse notifica-
do, continuando con
el computo de témi-
nos una vez levantada
Ia suspension de los

“Resolucion 385 del 12 de marzo

de 2020

“Decreto Legislativo 491 del 28 de

marzo de 2020

“Resalucién 66 del 28 de abril de

200

‘Resolucicn 038 del 30 de abril de-

200

Resolucion 055 del 29 de mayo

de 2020

“Resalucién 058 del 1 de junio de
20

Para efectos de notificaciones, mientras se encontzara
vigente Ia emergencia sanitaria, se debe entender que
<1 fundamento juridico de esta es ¢l Decreto Legis-
ativo 491 del 28 de marzo de 2020, por o que hasta
antes de Ia finalizacicn de la emergencia, as formas
de notificacién ordinarias quedaron supeditadas a que:
1z misma acabara. Lo anterior indica que para este
a0 a norma vigente en materia de mecanismos de-
nofificacién era Ia consagrada en el articulo 4. del|
Decreto Legislativo 491, por Io anterior cualquier
actuacién en curso durante el periodo de vigencia de-
1z emergencia sanitaria debio ser notificada de for-
ma electiénica, asi su notificacion hubiese iniciado
previo a la merncionada emergencia a ravés de offo
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Emergencia sanitaria

‘Resolucion 385 del 12
de marzo de 2020

Articulo 1. Declaratoria de emergencia saitaria. Declirase Ia emergencia sanitaria en
1000 ¢l temitorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podsd finalizar
antes de Ia fecha aqui senalada o cuando desaparezean Ias causas que le dieron origen o, si
estas persisten o se incrementan, podsd ser promrogada.

Articulo 7.7, Vigencia. La presente resolucidn tige a partir de Ia fecha de su publicacién y
aclara el alcance del articulo 3. e 1a Resoluci6n 380 de 2020.

ST

Resolucion 022 del 15
de marzo de 2020

Articulo 1.°. Suspender entre el 19 de marzo y el 3 de abril de 2020, inclusive, os términos
en los procesos y actuaciones administrativas. en materia ributaria, aduanera y cambiaria,
de conformidad con 1o indicado en Ia parte motiva de 1a presente resolucion.

Resolucion 030 del 29
de marzo de 2020

Articulo 8.°. Suspender hasta tanto permanezca vigente Ia Emergencia Sanitaria declarada
por el Ministerio de Saludy Protecei6n Social a totalidad de los términos de las actuaciones.
adminisrativas o jurisdiccionales en sede administrativa, incluidos Ios procesos discipli-
narios. Durante el término que dute 1 suspensién y hasta el momento en que se teanuden
Tas actuaciones 1o correrdn los términos de caducidad, prescripeion o firmeza previstos en
12 legislacin tributatia, aduznera y cambiatia

Pardgrajo primero. De conformidad con Io establecido en el inciso 3 del articulo 6 del
Decteto 491 de 2020, Ios términos se reanudardn al dia habil siguiente a Ia superacidn de
12 Emergencia Sanitatia declarada por el Ministerio de Salud y Proteccion Social. Para
este efecto, los téminos suspendidos empezarén a correr nuevamente, teniendo en cuenta
105 dias que al momento de 1a suspensicn hacian falta para cumplir con Ias obligaciones
correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses 0 aios.

Pardgrafo segindo. Enmateria ributaria Ia suspensicn de términos de que trata Ia presene.
resolucion no incluge: G) el cumplimiento de 1as obligaciones de presentar y pagar 1 de-
claraciones dentro de los términos previstos por Ias disposiciones legales, eglamentarias
vigentes. i) Los procesos de Devoluciones y/o Compensaciones que se solicten a tavés
del Servicio Informitico Electrénico (SIE) de Devoluciones y/o compensaciones y las
solicitudes que se presenten 105 buzones electronicos awtorizados por a entidad. i) Las
facilidades de pago que se soliciten a ravés de 1os buzones electrdnicos autorizados, (v) La
gesticn de titulos de depdsitos judiciales  (v) Las solicitudes de desembargos solcitados
atraveés de los buzones electi6icos autorizados

Resoluci6n 055 del 29
de mayo de 2020

(Articulo 1. Levantamiento de Suspension de Términos. Sin perjuicio dé lo dispuesto en
€1 articulo 2.° de Ia presente resolucion, levantar  partir del dos (2) de junio de 2020 Ta
suspensi6n de los téminos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede
administrativa de que trata el artculo 8.° de Ia Resolucién 030 del 29 de marzo de 2020,
'y sus modificaciones.

Pardgrafo primero. La notificacién o comunicacion de los actos administrativos v oficios
cuya suspension de términos sea levantada se realizard conforme la normatividad aplicable.
Para el efecto,los érminos suspendidos empezardna correr nuevamente, eniendoen cuenta
105 dias que al momento de 1a suspensién hacian falta para cumplir con las obligaciones
correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses 0 aios.

Pardgrafo segundo. Entodocaso y s perjuicio de s reglas precedentes, Ias devoluciones
de saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacion a 1o dispuesto
en el articulo 72 de 1a Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la
consignacién total o parcial, de 1os saldos solicitados.
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‘Notificaciones

Decteto Legislativo 491
el 28 de marzo de 2020

articulo 4.5 Notificacion o comunicacion de actos administrativos. Hasta tanto perma-
nezca vigente Ia Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Proteccién
Social, Ia notificacién o comunicacién de los actos administrativos se hard por medios
electrénicos. Para el efecto en todo tramite, proceso o procedimiento que se inicie serd
obligatorio indicar la direcci6n electrnica para recibir notificaciones, y con la sola
radicacién se entenderd que se ha dado Ia autorizacién. En relacion con 1as actuaciones
administrativas que se encuentren en curso a la expedicion del presente Decreto, 1os
‘administrados deberdn indicar  Ia autoridad competente la direccién electrdnica en la
cual recibirdn notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro e 10s tres (3)
dias hibiles posteriores a 1a expedicién del presente Decreto, deberdn habilitar un buzon
de correo electrdnico exclusivamente para efectuar Ias notificaciones o comunicaciones
2 que se refiere el presente articulo. El mensaje que se envié al administrado deberd in-
dicar el acto administrativo que se notifica o comunica, contener copia electrdnica del
acto administrativo, 10s tecursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes
deben interponerse y 105 plazos para hacerlo. La notificacién o comunicacion quedard
surtida a partir de 1a fecha y hora en que e administrado acceda al acto administrativo,
fecha y hora que deberd certificar Ia administracion. En el evento en que Ia notificacién
© comunicacién no pueda hacerse de forma electrdnica, se seguird el procedimiento
previsto en los articulos 67 y siguientes de Ia Ley 1437 de 2011.

| Pardgrafo. La presente disposicién no aplica para notificacion de 1os actos de inscripcidn.
o registro regulada en el articulo 70 del Cdigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Resolucion 030 del 29
de marzo de 2020

Articulo 6.7 Notificacin o comunicacion de actos administrativos yl oficios. Dutante el
‘periodo de suspensin de términos, para la notificacién o comunicacien de actos adminis-
trativos y/u oficios, se aplicard 1o establecido en el articulo 566 1 del Estatuto Tributatio.
Lo anterior sin perjuicio de Ia facultad que 1a Direcci6n de Impuestos y Aduanas Nacio-
‘nales (DIAN) tiene para remitir a los contribuyentes oficios persuasivos mediante corteo
electonico.

Pardgrajo. Entodo casoy sin perjuicio de laregla precedente,Ias devoluciones de saldos a
favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacién a o dispuesto en el articulo
72 de Ia Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la consignacién
total o parcial, de los saldos solicitados.

Resolucién 050 del 20
de mayo de 2020

Articulo 2.2, Modifiquese el articulo 6. de 1a Resolucién 030 de 29 de marzo de 2020, el
cual quedaré asi Los procesos y actuaciones de que trata el parigrafo 2 del articulo § *de a
Resolucién 030 de 29 de marzo de 2020, se notificardn de conformidad con lo establecido|
en el Estatuto Tributario y demds normativa concordante, a excepeién de 1as notificaciones
relacionadas con el literal vi) del pardgrafo segundo, Ias cuales se notificarén conforme I
‘normatividad aplicable. Los procesos y actuaciones de que trata el pardgrafo 3 el articulo
8 de Ia Resoluci6n 030 de 29 de marzo de 2020, se notificardn de conformidad con Io
establecido en el Decreto 1165 de 2019 y demés normatividad concordante.

| Pardgrafo. En todo caso y sin perjuicio de 1a egla precedente, las devoluciones de saldos |
favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacion a lo dispuesto en el articulo
72 de Ia Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o Ia consignacién
total o parcial, de los saldos solicitados.
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Fecha inicial: 12 de marzo de 2020 Fecha final: 30 de junio de 2022
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Articulos relevantes en materia de notificaciones

Decreto Legislativo
491 del 28 de marzo
e 2020

Articulo 4.7, Notificacion o comunicacion de actos administrativos. Hasta tanto permanezea
vigente Ia Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Proteccion Social, la
notificacion o comunicacién de los actos administrativos se hard por medios electrdnicos.
Para el efectoen todo tramite, proceso o procedimiento que se inicie serd obligatorio indicar
Iaditeccion electronica para recibir notificaciones, y con la sola radicacion se entenderd que
se ha dado la autorizaci6n. En relacién con Ias actuaciones administrativas que se encuentren
encurso ala expedicion del presente Decreto, los administrados deberdn indicar a la autoridad
competente la direccion electrdnica en la cual recibirn notificaciones o comunicaciones.
Las autoridades, dentro de los tres (3) dias hbiles posteriores a la expedicion el presente
Decreto, deberdn habilitar un buzén de correo electrdnico exclusivamente para efectuar
1as notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente articulo. E1 mensaje que
se envié al administrado deber indicar el acto administrativo que se notifica o comunica,
contener copia electrnica del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden,
Ias autoridades ante quienes deben interponerse y 1os plazos para hacerlo. La notificacién
© comunicaci6n quedard surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda
al acto administrativo, fecha y hora que deberd certificar la administracidn. En el evento
en que la notificacion o comunicacién no pueda hacerse de forma electrénica, se seguird el
procedimiento previsto en los articulos 67 y siguientes de Ia Ley 1437 de 2011

Pardgrafo. La presente disposicién no aplica para notificacion de 10s actos de inscripeion
o registro regulada en el articulo 70 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Resolucién 030 del 29
de marzo de 2020

Articulo 6.%. Notificacidn o comunicacion de actos administrativos ylu oficios. Dutante el
periodo de suspension de términos, para la notificacién o comunicacion de actos adminis-
trativos y/u oficios, se aplicaré 1o establecido en el articulo 566.1 del Estatuto Tributario.
Lo anterior sin perjuicio de Ia facultad que la Direcci6n de Impuestos y Aduanas Nacionales
'DIAN tiene para remitir a los contribuyentes oficios persuasivos mediante correo electronico.
Pardgrafo. Entodo casoy sin perjuicio de Ia regla precedente, las devoluciones de saldos a
favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacion a 1o dispuesto en el articulo
72 delaLey 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o Ia consignacion total
o parcial, e los saldos solicitados
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Articulo 10. Implementacion gradual. La implementacién de la notificacién electronica
iniciars a parts de 1 entrada en vigencia de 1 presente resolucicn. La Coordinacién de
Notificaciones de 1a Subdireccicn de Recursos Fisicos de 1a Direccion de Gestion de Re-
cursos y Administracicn Econémica o quien haga sus veces, informard a 1 ciudadania en
peneral través de I pigina web de I entidad,Ia fecha en que entrard en vigencia la notifi-
cacién electronica para cada tio de proceso /o procedimiento adminisiativo adelantado
por 1a entidad, de conformidad con I habilitacién escalonada que se haga en los servicios
clectrénicos.

‘Circular 008 cel 17 de

julio de 2020

Dando cumplimiento a o establecido en los ariculos 3° 10 de Ia Resolucion 038 del
30 de abril de 2020, “Por la cua se implementa a nofificacién electronica en la Unidad|
 Aduministrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en cun-
plimiento de lo establecido en los articulos 563, 564, 565 y 566.1 del Etatuto Trbutario”,
e hace necesario informar alos contribuyenies y ciudadania en general, que a partir el .
e julio de 2020, e implementard a notificacién elecirnica de los actos adminiszativos
expecidos por la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN). a que s refire dicha reolucién.
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‘Forma de notificacion

Procesos y actuaciones a notificar

Los procesos y actuaciones de que trata el
‘parderafo 2 del articulo 8 de Ia Resolucion
030 del 29 de marzo de 2020, se nofificardn de
conformidad con lo establecido en el Estatuto
Tributario y demds normativa concordante.

) El cumplimiento de las obligaciones de presentar y pagar
Ias declaraciones dentro de 10s términos previstos por las
disposiciones legales, reglamentarias vigentes.

(ii) Los procesos de devoluciones y/o compensaciones que
se soliciten a través del Servicio Informitico Electrénico
(SIE) de devoluciones y/o compensaciones y las solicitudes
que se presenten a los buzones electrénicos autorizados
por la entidad.

(i) Las facilidades de pago que se soliciten a través de los
‘buzones electrdnicos autorizados,

(iv) La gestion de titulos de depdsitos judiciales.

(v) Las solicitudes de desembargos solicitados a través de
1os buzones electrdnicos autorizados

S

[—Jaexcepcion de las notificaciones relacio-
‘nadas con el literal vi) del pardgrafo segundo,
1as cuales se notificardn conforme la norma-
tividad aplicable.

(iv) La gestion de titulos de depdsitos judiciales.

Los procesos y actuaciones de que trata el pa-
ragrafo 3 del articulo 8 ° de fa Resolucién 030
de 29 de marzo de 2020, se nofificardn de con-
 formidad con lo establecido en el Decreto 1165
de 2019y demds normatividad concordante.

@ Obligaciones relativas al aviso e aribo, al aviso de lle-
2ada, Ia presentacion del manifiesto de carga y al informe
de inconsistencias.

(i) Las obligaciones del proceso de importacion previstas
enel capitulo 3y 4 del Titulo 5 del Decreto 1165 de 2019,
excepeion del término para a presentacién de Ia declaracion
anticipada, el término de permanencia en el depdsito, los
términos de entrega de las mercancias.

(i) Los términos para presentar pagos consolidados de
tributos aduaneros.

(iv) Las obligaciones relativas a Ias zonas francas de que
trata la Resoluci6n 007 del 28 de enero de 2020

Devolucién de saldos a favor.

En todo caso y sin perjuicio de 1a regla precedente, las
devoluciones de saldos a favor se entienden debidamente
notificadas, dando aplicacién a lo dispuesto en el articulo
72 de Ia Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba
1os TIDIS o la consignacion total o parcial, e los saldos
solicitados.
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Emergencia sanitaria

Resolucién 385 del 12
de marzo de 2020

(Articulo 1 = Declaratoria de cmergencia sanitaria. Declarase 1a emergencia sanitaria en
todo el terrtorio nacional hasta l 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podra finalizar
antes de la fecha aguisenalada o cuando desaparezcan s causas que le dieton origen o, si
estas persisten o se incrementan, podra ser prortogada.

Articulo 7. Vigencia. La presente resolucion rige  parti de a fecha e su publicacion y
aclara el leance del ariculo 3 de Ia Resolucién 380 de 2020.

Resolucién 666 del 28
de abril de 2022

(Articulo 1. Promogar basta el 30 de junio de 2022 Is emergencia sanitara en todo el
territorio nacional, declarada mediante la Resolucion 385 de 2020 y promogada por las
Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y 304 de 2022 La
emergencia santaria poda finalizar antes de Ia fecha aqui senalada, cuando desaparezean
125 causas que e dieron origen.

‘Suspension de terminos

Resolucién 055 del 29
demayode 2020

(Articulo 1 = Levantamiento de Suspension de Terminos. Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artculo 2 de Ia presente resolucin, levantar 2 partirdel dos (2) de juio de 2020 la
suspensicn de los téminos de las actuaciones adminisiraivas o jursdiccionales en sede
administrativa de que trata el articulo 8 de la esolucién 000030 del 29 de marzo de 2020,
' sus modificaciones.

Pardgrafo primero. La notificacién o comunicacién de os actos admiristrativos u oficios
 cuya suspensin de términos sealevanitada se ealizar conforme a nomatvidad aplicable.
Para el efecto, los términos suspendidos empezaran a corer nuevamente, teniendo en cuenta
1os dias que al momento de 1a suspension hcian falta para cumplir con s obligaciones
cortespondientes,incluidos aquellos establecidos en meses o afos.

Pardgrafh segundo. Entodo caso y sin perjuicio de s reglas precedents, las devoluciones
e saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacién a Io dispuesto
en el articulo 72 de la Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la
 consignacien total o parcal, de los saldos solicitados
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Decreto Legishativo 491
el 28 de marzo de 2020

Ariculo . Notficacion o comicacion de actos adiisiarvos. Hasta antopermanezca
igente 1 Emergencia Snitaria dclarada porel Mnisero de Saludy Proteccion Social, 1|
 ntiicaién o comumicacien d s actos aduminisrativs se ard por medioselectrnicos |
Par el efectoentodo ramte, proceso o rocedinsento que e inice ser obligatorio mdicax |
1 dieccien eecténica para recibi noificaciones. y con I sla adicacio se entenders|
 que se b dado a autorizacion.

En elacien con1s actuaciones administrativas que se encuenten encurso a a expedicién|
g presente Decreto los administrados deberin ndica a I autoridad competente a -
reccion elecrsnicaen  cual ecbivin notificaciones o commmicaciones Las autoridades, |
 dentro delostres (3 ias abilesposteioresa expedicion del presente Decreto, deberdn|
babiltar n buzin de comeo electénico exchusivamente paraefectusr s notficaciones o
comicaciones a que se refer e presente aticulo.

[ mensae e s emvié al adminiszad debers indicar el acto adninistativo que s noifica|
o comuica, contene copa elecrnica dlacto admiistraivo, o recursos quelegalmente|
roceden. L autoricades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacelo. La|
 ntificacién o comunicacien quedars surtida  parts de I feha y bora en que e adiis-
rado acceda 2 acto dminisrativ, fecha y ora que debers cerficar I administracion.
[En el evento en que L ntificaién o comunicacion o pueda hacere deforma eleciica |
s seguirs e procedimientopreisto enlos articlos 7  siguientes de a Ley 1437 de 2011
 Paragrafo. La presente disposicion no aplica para noticacién de os actos de inscripeien|
o regisro regulada en el artiulo 70 del Codigo de Procedimiento Administratvo y de |
Contencioso Adminismavo,

Resolucion 035 del 29
de mayo de 2020

[Ardiculo 1°.[.]

 Pardrafo primero. La nosificacién o comumicacién e los actos adminisizativos u oficios|
cuya suspensicn de téminos sealevantada e realizar conforme l normatividad aplicable.
Parael efecto, I términos suspendidos empezaran acorre nuevamente, eniendo encuenta|
1os ias que al momento de Ia suspensin hacian falta para cupli con las obligaciones|
contespondientes, inchuidos aquellos establecidos en meses o afos.

 Pardgrafo segundo. Entodo casoy sin perjucio de La reglas precedentes,La devoluciones|
 de sakdos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacidn a o dispuesto|
en e articulo 72 de 1a Ley 1437 de 2011, cuando el contribugente reciba los TIDIS o |

 consignacién total o parcial. de s saldos slicitados.

Resolucion 058 del 1|
e juio e 2020

Arricll 2 Nosficaciin de los Actos Adminsrarvos.Bara efectos de asegurarel aislamien. |
o preventivo obligatoio,Ios actos administrativos, povidencias,decisiones, documentos
5 oficios que sean notificados durante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio|
pocin igualmente notficarse l neresado por medio de comeo electzonic.

[ Para el efecto,una vez recibida la notificacion o aviso de citacion, el eceptor podidenviar|
inmmedizamente un carteo electonico donde manifiest que autoriza a2 DIAN el envio|
 del acto  una direccisn de correo elecirénico  que se compromete 2 que na ez recibido|
en su ntegridad el acto anotificar,respondera el correo elecrénico manifestando expresa |
@ inequivocamente gue conoce en su totaldad el acto y que se da por notificado, de con-
 formidad con loestablecido en el articulo 4 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo|
de 2020, el ariculo 56 el Cdigo de Procedinsiento Administrativo y de lo Cantencioso|
 Adminisativo.

Pardgrafo 1 * Enningin caso se entenderd que a notificacisn por corteo electrénico n-|
 cluida en l presente artculo suple 1a nfificacién de los actos administzativos. Paa todos |
103 efectos legales, s entender que Lanotificacion s entiende surida e confomidad con|
105 témninos y procedimientos establecidos en la normas tributaias, aduaneras y cambiaras |
 Pardgrafo 2. Apartirdel 1 e junio de 2020y duante el periodo gue permanezca vigente |
12 emergencia sanitaria, cada direccién seccional debers remifi todos los actos adminis-
rativos objeto de notifcacidn 2 los buzones de notificacion ereados mediante Ia circulzr |

015 del 18 de mayo de 2020.
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Resolucién 038 del 30
de abril de 2020

(Articl 1 ° Notficacién elect onica. De conformdad conlo previsto enlos ariculos 563,
564,565 y 566.1 el Esatuto Tributario, s 1 forma de notificacién que sesure de manera
leciénica, por medio del cual Ia Unidad Adminisrativa Especial Direccién de Impues-
o5 y Aduanas Nacionales (DIAN), en adelante UAE-DIAN, de manera preferente pone.
n conocimiento de los administrados el contenido de tn acto adminisraivo partculary
 concreto conel in de garantizar el conocimiento del mismo de manera clara y cirt, y de
estaforma, permiti l derecho de defensa ycontradiceion 2 los adminisrados.

[Esta forma de notficacion se surte cuando 1a UAE-DIAN pone en conocimiento de los
 Adminisrados,  ravés el correo electzénico reportado en el Registto Urico Tributario
|RUD) en adelante RUT, los actos administrtivos en materia rbutari, aduanera o cam-
biara, enlostécminosestablecidos en los artculos 565 y 566-1 del Estatuto Tributri.
Las dcisiones o actos adminisraivos proferdos dentro e un poceso de determinacicn y
 iscusiondelributo, imposicien d sanciones o d cobro en los que el Admiristado informe
 xpresamente una Direccién Procesal Hlecrinica se noificardna st direccion elecrnica.
En consecuencia, na vez s implemente a otifcacion por medios eleczonicos, éteseri
1 mecanismo preferente de notifcacion de s actuaciones de 1a UAE-DIAN, en materia
ibutaia, aduanera o cambiaria atendiendo los témminos y condiciones que 5e sefalan en
el presene acto adminisrativ.

Articulo 10. Implementacién gradul. La implementacion de a nofificacion elecinica
iniciar  part ce a entrada en vigencia de Ia presente reslucion. La Coordinacién de
Noificaciones de Ia Subdireccién de Recursos Fisicos de Ia Direccién de Gestén de Re-
cursos y Administracion Econémica o quien baga sus veces,informard  1a ciudadanga en
 seneral ravés de I pagina web de I entidad, I fecha en que enrarden vigencia a notii-
cacién electrsnica para cada tpo de proceso y/o procedimiento administativo adelantado
o 1 entidad, de conformidad con I habilitacion escalonada que se haga n s servicios
electrénicos.
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Emergencia sanitaria

Resolucién 385 del 12
de marzo de 2020

(Articulo 1 = Declaratoria de cmergencia sanitaria. Declarase 1a emergencia sanitaria en
odo el terrtorio nacional hasta l 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podra finalizar
antes e Iafecha aqui seflada o cuando desaparezean Ias causas que le dieron origen o,5i
estas persisten o se incrementan, podra ser prortogada.

Articulo 7. Vigencia. La presente resolucion rige 2 parti de Ia fecha de su publicacion y
clara el alcance del articulo 3. d Ia Resolucion 380 de 2020.

‘Notificaciones

Decreto Legislaivo 491
el 28 de marzo de 2020

[Ariculo - Notificaciin o comunicacicn de actos administrativos. Fasta anto permanezea
vigents a Emergencia Saiara declarada por el Ministero e Salud y Profeccion Social.
noificacién o comumicacién de los actos administativos se has por medios elecionicos
Par e efect entodo ramite, proceso o procedimiento que s niie sera bligatorio indicar
1 irecion leczonicapaa tecbi noificaciones, y con I slaradicacion se enendes que:
e dado 1a autorzacion. En elaciéncon as aetuacones adminisaivas que e encuentien
en curso a a expedicion el presnte Decret,Ios admiistados deberin indicar 2 a autri-
 d2d competent 1adireccion elecrsnica ena cual recibir notfcaciones o comuicaciones.
Las autoidades, dento de Io s (3) cias hibiles posteiores a I expedicin del presente
 Decret, debera hablitar un buzon e coneo electénico exclusivaments paraefectuar Ias
 noificaciones o comnicaciones  que s refire e presente aticulo.El mensaje que se envié
21 acministrado debers ndica  cto adminisativo que se rofifica o comica, conener
copiaclecironca del ctoadministratvo, o tecursos quelgalmentsproceden,as atoridades
nte quienes deben interponersey los plazos para hacerlo La notficacion o commicacion
 quedard surtida  part de 1a fecha y hoa en que el administrado acceda al acto administa-
ivo, fechay hora que debers certifica Ia admnisracion. En el evento en qe I noificacin
o comunicacion o pueda hacere e forma lectzenia, s seguir e procedimiento pevisto
enlos articulos 67 siguients de I Ley 1437 de 2011.

 Pardgrafo. La presente disposicién o aplica para nofificacion d Lo actos de inscripeicn o
regstoreguladaenel il 70 del Cigo de Brocedimiento Adminiszativoy e o Con-
tencioso Adminiszativ.

Resolucien 038 del 30
de abril de 2020

(Ariculo 1 = Norficacion leca onica. De conformidad con o pevisto en los articuls 563,
564,565 y 566.1 del Esatuto Tributaio, s 1 forma d notificcién que sesure de manera
lecténica, por medio del cual Ia Unidad Adminisrativa Especial Direccien de Impues-
tos y Aduanas Nacionales (DIAN), en adelante UAE-DIAN, de manera preferente pone.
en conocimiento de los administrados el contenido de tn 3cto adminisraivo partcular
 concreto con e fin de garantizar ¢l conocimiento el mismo de manera clara  cirt, y de
st forma, permiti el derecho de defensa y conradiceion alos adminisrados. Esa forma
e notifcacion s surte cuando s UAE-DIAN pone en conocimento de los Administa-
 dos, 2 waves del comeo electrénico reportado en el Regisro Unico Tributario (RUT), en
delante RUT,los actos adminisrativos en materi tibutara, aduanera o cambiari, en los
términos establecidos e Los articulos 565  566.1 dl Estatuto Tributario. s decisiones.
 actos administrativos proferidos dent de un proceso de determinacién y discusién el
cibuto, imposicion d sanciones o e cobro en Ios que ¢l Administrado informe expresa-
 mente tma Direccién Procesal Elctronica, s notificari 2 eta direccion elecronica. En
 consecuencia, una vz se implemente I notficacion por medios elecronicos, éste seri
1 mecanismo preferente de notificacion de L actuaciones de 1a UAE-DIAN, én materia
ibutaria, aduanera o cambiaria atendiendo los témminos y condiciones que 5e senalan en
1 presene acto adminisativ.
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Resolucién 055 del 29
demayode 2020

Articulo 1.*. Levantamicnto de Suspension de Términos. [...].
Pardgrafo primero. La notificacién o comunicacién e os actos admiristrativos u oficios
cuya suspensicn de téminos sealevantada se realizar conforme a nomatividad aplicable.
Para el efecto, los térmuinos suspendidos empezaran acorrer nuevamente, teniendo en cuenta|
1os dias que 2l momento de Ia suspension hacian fala para cumplir con s obligaciones
corespondientes, incluidos aquellos establecidos en meses 0 25os.

Pardgrafh segundo. Entodo caso y sin perjuicio d s reglas precedents, s devoluciones
e saldos a favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacién a Io dispuesto
en el articulo 72 de Ia Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la
 consignacin tota o parcal, de los saldos solicitados.

Resolucien 058 del 1
de jumio de 2020

Articulo 2. Notficacién de los Actos Adminisiativos.Para efectos e asegurar el aislamien
o preventivo obligatorio,los actos administrativos, providencias, decisiones, documentos
 oficios que sean notificados durante el priodo e aslamiento preventivo obligatorio
pocrin igualmente notificarse al interesado por medi de correo electzanico.

Para l efecto, una vez recibida la nofificacién o aviso de citacién, el receptor podrd enviar |
inmediatamente un comeo electrsnico donde manifieste que autoriza a la DIAN el envio
el acto a una dieceién e coreo electrénico y que se compromete 3 que una vez recibido
en suintegridad el acto a notificar, responderd e correo electrénico manifestando expresa
 inequivocamente que conoce en su totalidad el acto y que se da por noificado, de can-
formidad con o establecido en el artculo 4. del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo
de 2020, y el articulo 56 del Codigo de Procedimiento Adrminisirtivo y de lo Contencioso
 Adminisiativo.

Pardgrafo 1.°. En ningiin caso se entenders que la nofificacion por correo electréni-
o incluida en el presente artculo suple 1z notificacién de los actos adminisiativos.
Para todos los efectos legales, se entenderd que la notficacin se entiende surtida de
conformidad con los témminos y procedimientos establecidos en la normas tributarias,
aduaneras y cambiarias.

Pardgrao 2." A parts del 1. dejunio e 2020y durante el periodo que permanezea vigente
12 emergencia sanitara, cada direccion seccional debers remiti todos los actos admiris-
rativos objeto de nofficacién  los buzones de nofificacién creados mediante Ia circular|
015 el 18 de mayo de 2020.
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‘Articulos relevantes en materia e nofificaciones

Resolucion 050 del 20
de mayo de 2020

Articulo 2. Modifiquese el anticulo 6.° de la Resolucion 030 de 29 de marzo de 2020, el
cual quedar asi: Los procesos y actuaciones de que trata el pardgrafo 2 del articulo 8 ° e Ta
Resoluci6n 030 de 29 de marzo de 2020, se notificardn de conformidad con 10 establecido
enel Estatuto Tributatio y demds nommativa concordante, a excepeion de Ias notificaciones
relacionadas con el fiteral vi) del pardgrafo segundo, las cuales se notificarén conforme Ia
‘nomatividad aplicable. Los procesos y actuaciones de que trata el pardgrafo 3 del aniculo
8.2 de Ia Resolucion 030 de 29 de marzo de 2020, se notificardn de conformidad con 1o es-
tablecido en el Decreto 1165 de 2019 y demds nomatividad concordante.

Pardgrajo. En todo casoy sin perjuicio de a regla precedente, Ias devoluciones de saldos a
favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacién a o dispuesto en el articulo
72delaLey 1437 de 2011, cuando el contribuyente recibalos TIDIS o1a consignaciéa total
o parcial, de los saldos solicitados.

Resolucién 055 del 29
de mayo de 2020

| Articulo 1.°. Levantamiento de Suspension de Términos.[...].

Pardgrafo primero. La notificacién o comunicacién de los actos administrativos u oficios
cuya suspensicn de términos sea levantada s realizard conforme la normatividad aplicable.
‘Parael efecto. 1os términos suspendidos empezardn a correr nuevamente, teniendo en cuenta
10s dias que al momento de la suspension hacian falta para cumplir con 1as obligaciones
correspondientes, incluidos aquellos establecidos en meses o afios.

Pardgrajo segundo. En'todo caso y sin perjuicio de as reglas precedentes, las devoluciones
de saldos  favor se entienden debidamente notificadas, dando aplicacin a 1o dispuesto en
elarticulo 72 de 1a Ley 1437 de 2011, cuando el contribuyente reciba los TIDIS o la consig-
‘nacién total o parcial, de los saldos solicitados.

Resolucién 058 del 1.°
de junio de 2020

Articulo 2.7 Notificacion de los Actos Administrativos. Para efectos de asegurar el aislamien-
10 preventivo obligatorio, 1os actos administrativos, providencias, decisiones, documentos
i oficios que sean notificados Gurante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio
‘podzin igualmente notificarse al interesado por medio de correo electrdnico.

Para el efecto, una vez recibida la notificacion o aviso de citacion, el receptor podd en-
viar inmediatamente un corteo electrdnico donde manifieste que autoriza a la DIAN el
envio del acto a una direccion de correo electranico y que se compromete  que una vez
recibido en su integridad el acto a notificar, responderd el correo electrénico manifestando
expresa e inequivocamente que conoce en su totalidad el acto y que se da por notificado,
de conformidad con 1o establecido en el articulo 4.° del Decreto Legislativo 491 del 2§
de marzo de 2020, y ¢l articulo 56 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Pardgrajo 1.*. En ningiin caso se entenderd que Ia notificacidn por correo electrénico
incluida en el presente articulo suple la notificacion de los actos administrativos. Para
todos los efectos legales, se entenderd que Ia notificaci6n se entiende surtida de confor-
‘midad con Ios términos y procedimientos establecidos en Ia normas tributarias, aduaneras
y cambiarias

Pardgrafo 2.%. A partir del 1.° de junio de 2020 y durante el periodo que permanezea
vigente Ia emergencia sanitaria, cada direccion seccional deberd remitir todos 1os actos
‘administrativos objeto de notificaci6n a los buzones de notificaci6n creados mediante la
circular 015 del 18 de mayo de 2020.






